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          JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C.  QUINCE 

(15) de MARZO de DOS MIL VEINTITRÈS (2023) 

 

               Previo a dar trámite a los recursos propuestos por la apoderada 
de la actora contra el proveído de fecha 3 de febrero del año que transcurre, 
y con el fin de tener plena certeza de cuando se recibió la demanda, por 

secretaría líbrese oficio a la Oficina de Reparto, para que se sirva informar 
a este despacho cuando fue recibido el presente asunto, día y hora. 
Ofíciese. 

 

          Recibida la respuesta ingrese para proveer lo que en derecho 
corresponda.  

 

 

             Notifíquese 

 

            El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

YRP.- 

 
 


